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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto sustanciación 0449 

Radicado 05 266 31 03 001 2012 00200 00 
Proceso Ordinario - Declaración de pertenencia 
Demandante(s) Ester Nohelia Isaza Muñoz  
Demandado(s) Mariela del Socorro Muñoz de González 

Tema y subtemas 
Ordena ratificación de testimonios – Requiere demandante 
en reconvención  

 

En escrito allegado al buzón electrónico del despacho el pasado 18 de agosto 

de 2020 por la apoderada judicial de la señora Mariela del Socorro Muñoz 

de González, solicita la ratificación de los testimonios evacuados en 

diligencia del 26 de noviembre de 2013 (fls. 1-10 C.2), por ser procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el auto del 08 de julio de 2020 se ordena la 

ratificación de los testimonios de los señores Jorge Enrique Henao Sierra, 

Andrés Fernando Muriel Castaño y Nancy Giraldo de Velásquez quienes 

deberán comparecer a la audiencia fijada para el 22 de septiembre de 2020 a 

las 9:00 AM, la carga de la citación se le impone a la parte demandante como 

solicitante primigenia de la prueba. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante en reconvención, señora 

Mariela del Socorro Muñoz de González a fin que informe al Despacho las 

diligencias adelantadas con relación a la comunicación del nombramiento 

efectuado en auto del 08 de julio de 2020 al auxiliar de la justicia Héctor de 

Jesús Fernández Álzate.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 
JUEZ 

 09 
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